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REPUBLICA DEL ECUADOR LP
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , oct 4 14.
 

RESOLUCION N*$4.1.1.1. - 1909

. BRATRIZ GARCIA BANDERAS
INTEXDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (2)

CONSIDERANDO;

QUE cl 2 deagusto de 1994, sa ha otorgado ante al Notario
Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento de
capital y xefarma de estatutos de “QUIFATER $8.A.”)

. 00 el Sr, Niklaus Ríedencr, en su calidad de Gerente
de la compañia, con el patrocinio del Dr. Washington Páredos Estrella,
ha solicitado la Aprobación de la indicada escritura pública a cuyo

efesto ha presentado tros copine certificadas de la mismaz

QUE en el presente trómito oxiten . inversionas oxtranjara
directa y nacicnel, cuyos dotalles constan en el iastrubento- público
que contiene el contrato. antos referidos

sE o
. QUE. el Departamento úe Inspección y Control de Compañias

de la Intendencia de Inspección, Control e Intervención, ha presentado
€l informa favorable N* $C.11C.1€.st.276 de 30 de junia Qs 19947

QUE el Departamento Jurídico de Compañias ' y de Valores
_de la Intendencia Juridica, mediante Uomorando lio. DJICV.94.1663 de
11 de agosto de 1994, ha' omitido informa: favorable para la continuación
del trámite, una ves que consídera que se ha dado cumplimicnto a las

. *aquisitos legales respectivos;

En ejercisdio de -1as atribuciones acignadas mediante Resolu-
ción N” ADR-94122 de 5. de agosto de 19963

RESUELVE: :

PRIICULO PRISERO.- APROBARA: a) el aumento de caparal de "QUIFATEX

PS + 2.555*589.0900,00, con lo «que asciendo a Sf.
3.680*000.0%0,00 dividido an 3*580.000 accácnes ordinarias y nominativas
de 3/. 1.000,06 do valor cada unas y, b) la rGÉcrma de estatutos cónstan-
_ta en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que el Sotario Vigósimo Novgno del cantón
Quito toms nota al margen dz la matris ús la eseritura pública que
sa aprueba, del contenído de la presente “Resolución y siente rasón
de osta anotación.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que ' el Rogistrsdor Mercantá) del cantón
Quítos a) inscriba la indicada oscritura pública junto con la presente
Resolución, archive tna copia de la misma y devuelva las restantes
con Ja ragón de la inscripción que se oráeñaz y, b) cumpla con las
demás preseripcionas cantenióse en ls Ley de Registro.
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ARPICULO CUARTO.» DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anoté al margen de la matriz de la escritura pública da 26 de maye
de (1978 por la cual se constituyó la compañía cn raferencia, que ha
procedido a aumentar 0l cópítal y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y síente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ún extracto de la referida escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación .

en Quito Un ejemplar de la publicación deberá entregarse á este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expodlente.

CONOMIQUESB.- DADA y firmadas un Ja Superintendencia de
Compañias, en Quito.

. Quito, 17 AGO 00%

/
Dra. Beatrís LeoBanderas

INTEXDENTA DS COMPAÑIAS DE QUITO, (8).

1663

11-V111-94. Con ésa a bnsorina la pres

sente Resolución bajo el No,ANA
del Registro Mercantil tomo...2286
dá así cumplimiento e lo dispuesto
cn la misma, de conformid-d a lo
establecido en - 1 Decr to 733 de 22

de agosto de 1975, public.do .n el

-Registro Oficial 878 de 29 d-.agosco

del mismo Quito, a de

      EL REGISTRADOR
Oy. Gustevo Garáo- Banderas
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